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EJEMPLOS PRÁCTICOS. CÁLCULO DE TRIBUTOS TCP QUE EJERCE LA PESCA 

COMERCIAL NO ESTATAL 

Ejemplo 1. Pescador Comercial no estatal que recibe ingresos por la entrega a la empresa 

pesquera y por la venta liberada de sus capturas. Recibe en el mes 30 mil pesos de 

ingresos, de ellos, 10 mil por entrega a la empresa pesquera y 20 mil por la 

comercialización de su captura de forma liberada. 

Para el cálculo de los tributos se procede como se describe a continuación: 

Por el Pescador Comercial no Estatal 

Tributo 
Código del 

tributo 
Base 

Imponible 
Cálculo 

Impuesto 
a Pagar 

Periodo de pago 

Impuesto sobre 
Ingresos Personales 
(por venta liberada) 

051012 20 000 CUP 
(20 000 - 3 260) 
× 5% 

837 CUP 

En o antes del 
día 20 del mes 
siguiente al que 
se efectúan las 
ventas liberadas. 

Impuesto sobre 
Ventas y Servicios 
(Solo se gravan los 
ingresos obtenidos por 
la venta liberada de sus 
capturas. Se excluyen 
los ingresos obtenidos 
por las entregas a las 
empresas pesqueras y 
otras entidades 
autorizadas por el 
MINAL) 

011402 
20 000 CUP 
(solo venta 
liberada) 

20 000 × 10% 2 000 CUP 

En o antes del 
día 20 del mes 
siguiente al que 
se efectúan las 
ventas. 

Contribución Especial 
a la Seguridad Social 

082013 
2 000 CUP 
(Ej. base 

seleccionada) 

2 000 × 20 × 3 
meses 

1 200 CUP 

Trimestral. En o 
antes del día 20 
del mes siguiente 
al cierre del 
trimestre. 

OTRAS OBLIGACIONES  

Cuenta bancaria fiscal Están obligados a abrir y operar una cuenta bancaria fiscal.  

Declaración Jurada 
Se eximen de la presentación y pago de la Declaración jurada del 
Impuesto sobre Ingresos Personales. 
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Por la empresa pesquera y otras entidades autorizadas (es la empresa la obligada a 

retener y hacer el aporte del Impuesto sobre Ingresos Personales cuando el pescador le 

entrega sus capturas)  

Tributo 
Código del 

tributo 
Base 

Imponible 
Cálculo 

Importe a 
Pagar 

Periodo de 
pago 

Impuesto sobre 
Ingresos Personales 
(por entrega a empresa 
pesquera) 

051012 10 000 CUP 
(10 000 - 3 260) 
× 5% 

337 CUP 

En o antes del 
día 20 del mes 
siguiente al que 
se efectúan las 
retenciones. 

 

Observaciones: 3 260.00 CUP es el importe mínimo exento mensual establecido para el 

cálculo del Impuesto sobre Ingresos Personales.  

 

Ejemplo 2. Pescador Comercial no Estatal que recibe en el mes 20 mil pesos de ingresos 

por la entrega de sus capturas a la empresa pesquera y otras entidades autorizadas por el 

MINAL. 

Para el cálculo de los tributos se procede como se describe a continuación: 

Por la empresa pesquera y otras entidades autorizadas (es la empresa la obligada a 

retener y hacer el aporte del Impuesto sobre Ingresos Personales)  

Tributo 
Código 

del 
tributo 

Base 
Imponible 

Cálculo 
Impuesto 
a Pagar 

Periodo de pago 

Impuesto sobre 
Ingresos Personales  

051012 20 000 CUP 
(20 000 - 3 260) 
× 5% 

837 CUP 

En o antes del día 
20 del mes 
siguiente al que 
se efectúan las 
retenciones. 

 

Por el Pescador Comercial no Estatal  
 

Impuesto sobre la 
Ventas y sobre los 
Servicios.  

 NO APORTA POR ESTE CONCEPTO PORQUE SOLO SE GRAVAN LAS 
VENTAS LIBERADAS Y NO OBTUVO INGRESOS POR ESTA VÍA.  

Contribución Especial 
a la Seguridad Social 

082013 
2 000 CUP 
(Ej. base 

seleccionada) 

2 000 × 20% × 3 
meses 

1 200 CUP 

Trimestral. En o 
antes del día 20 
del mes siguiente 
al cierre del 
trimestre. 

OTRAS OBLIGACIONES 

Cuenta bancaria fiscal Están obligados a abrir y operar una cuenta bancaria fiscal.  

Declaración Jurada 
Se eximen de la presentación y pago de la Declaración jurada del 
Impuesto sobre Ingresos Personales. 
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Ejemplo 3. Pescador Comercial no Estatal que recibe 20 mil pesos de ingresos por la 

comercialización de sus capturas de forma liberada.  

 

Para el cálculo de los tributos se procede como se describe a continuación: 

Tributo 
Código del 

tributo 
Base 

Imponible 
Cálculo 

Impuesto a 
Pagar 

Periodo de 
pago 

Impuesto sobre 
Ingresos Personales  

051012 20 000 CUP 
(20 000 - 3 260) 
× 5% 

837 CUP 
En o antes del 
día 20 del mes 
siguiente al que 
se efectúan las 
ventas. 

Impuesto sobre la 
Ventas y sobre los 
Servicios.  

011402 20 000 CUP  20 000 × 10% 2 000 CUP 

Contribución Especial 
a la Seguridad Social 

082013 
2 000 CUP 
(Ej. base 

seleccionada) 

2 000 × 20% × 3 
meses 

1 200 CUP 

Trimestral. En o 
antes del día 
20 del mes 
siguiente al 
cierre del 
trimestre. 

OTRAS OBLIGACIONES 

Cuenta bancaria fiscal 
Están obligados a abrir y operar una cuenta bancaria fiscal.  
 

Declaración Jurada 
Se eximen de la presentación y pago de la Declaración jurada del 
Impuesto sobre Ingresos Personales. 

 

 


